
 

A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia:  
 

Primera Parte: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3274c84b-f759-4675-8674-

490dcf70e5cf?vcpubtoken=6ddbc0b3-eeb4-4ed2-a936-ad719cc86179 

Testigo: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c70633c1-32e3-4a6f-8293-364f9a3273f5?vcpubtoken=9c114fbb-

d88e-4638-8078-0f9c8dfb79c0  

Testigo Alegatos Sentencia y Recurso: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c6ef9576-ed6b-45dd-981d-

01ee8bc0492b?vcpubtoken=66f50276-189d-42cf-9365-afa4e91dd616  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 09 de diciembre de 2022 Hora 9:00 AM X PM  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 011 2019 00396 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes 
LUIS ALFONSO GUTIERREZ  

MARIA CECILIA GUERRA MUÑOZ  
Asistió 

Apoderada del demandante KATERINE GUZMÁN TORRES Asistió 

Demandado PORVENIR S.A  Asistieron  

Litis Consortes Necesarios  
MINISTERIO DEFENSA NACIONAL.  

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 
Asistió  

Apoderados de las demandadas 

DUBAN ANDRÉS JIMÉNEZ AGUIRRE 

LAURA CRISTINA RUBIANO POLANCO 

CAMILO   ANDRÉS   VÁSQUEZ   GONZÁLEZ 

Asistieron 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

Y CONSECUENCIALES 

PENSION DE SOBREVIVIENTES, INTERESES MORATORIOS 

SUBSIDIARIAMENTE INDEXACION   

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

PRACTICA DE LAS PRUEBAS  

 

- Se practica el interrogatorio de parte a los demandantes.  

- Testimonios.  

 

Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 

 

1. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
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A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia:  
 

Primera Parte: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3274c84b-f759-4675-8674-

490dcf70e5cf?vcpubtoken=6ddbc0b3-eeb4-4ed2-a936-ad719cc86179 

Testigo: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c70633c1-32e3-4a6f-8293-364f9a3273f5?vcpubtoken=9c114fbb-

d88e-4638-8078-0f9c8dfb79c0  

Testigo Alegatos Sentencia y Recurso: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c6ef9576-ed6b-45dd-981d-

01ee8bc0492b?vcpubtoken=66f50276-189d-42cf-9365-afa4e91dd616  

 

 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 307 DE 2022: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR que LUIS ALFONSO GUTIERREZ CC 71.599.716 y MARIA CECILIA 

GUERRA MUÑOZ CC 43.443.263, son beneficiarias de la pensión de sobrevivientes causada 

con el fallecimiento de su hijo ANDRES FELIPE GUTIERREZ GUERRA el 4 de enero de 2017. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a PORVENIR S.A.  a reconocer y pagar a LUIS ALFONSO 

GUTIERREZ y MARIA CECILIA GUERRA MUÑOZ la pensión de sobrevivientes causada con el 

fallecimiento del afiliado ANDRES FELIPE GUTIERREZ GUERRA a partir del 4 de enero de 

2017, en cuantía de 1 smmlv, en proporción del 50% para cada uno, en razón de 13 mesadas 

anuales y sin perjuicio del incremento anual que determine el gobierno nacional. 

 

El retroactivo pensional causado partir del 4 de enero de 2017 hasta el 30 de noviembre de 

2022 asciende a la suma de 64.660.480, monto que se pagará, indexado a la fecha de pago, en 

proporción del 50% a cada demandante.  

 

Se autoriza descontar del valor del retroactivo, los aportes al sistema de seguridad social en 

salud.  

 

TERCERO: ABSOLVER a PORVENIR S.A., de los intereses de mora solicitados en la demanda, 

por lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por PORVENIR S.A. y probada 

la excepción de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA planteada por la 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL.  

 

QUINTO: CONDENAR en COSTAS a la sociedad PORVENIR S.A., incluyendo como agencias 

en derecho a favor de los demandantes, el equivalente al 5% de la condena en concreto. 

 

Lo resuelto se notifica en estrados, y se concede el uso de la palabra a los apoderados de las 

partes para que manifiesten si tienen recursos.  

 

2. RECURSO DE APELACIÓN 
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A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia:  
 

Primera Parte: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3274c84b-f759-4675-8674-

490dcf70e5cf?vcpubtoken=6ddbc0b3-eeb4-4ed2-a936-ad719cc86179 

Testigo: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c70633c1-32e3-4a6f-8293-364f9a3273f5?vcpubtoken=9c114fbb-
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Testigo Alegatos Sentencia y Recurso: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c6ef9576-ed6b-45dd-981d-

01ee8bc0492b?vcpubtoken=66f50276-189d-42cf-9365-afa4e91dd616  

 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten el recurso 

de apelación. 

 

  CONCEDE RECURSO 

Por encontrar satisfechos los requisitos del artículo 66 del Código de Procedimiento Laboral, se 

concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por PORVENIR S.A y se 

ordena la remisión del expediente a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín 

para su conocimiento  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN   

JUEZ 
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